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GUILLERMO DEL PALACIO  MADRID 
A pesar de que desde enero de este 
año la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) ya reconoce el desgas-
te profesional (conocido popular-
mente como burnout) como una en-
fermedad laboral, España aún no ha 
dado el paso para incorporar esta 
forma de estrés en su listado. CSIF, el 
sindicato mayoritario de los funcio-
narios, exige al Ministerio de Traba-
jo y Economía Social que escuche a 
la OMS y que proteja contra una en-

fermedad que, aseguran, afecta a 
uno de cada cinco trabajadores, es-
pecialmente entre profesionales del 
sector sanitario, docentes y Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

El término burnout se puede tra-
ducir como desgaste o agotamiento, 
pero también como un más castizo y 
reconocible quemarse. «Es el resul-
tado de una presión de estrés prolon-
gada y vinculada al puesto de traba-
jo», resume Alberto Ribera, médico, 
economista y profesor de IESE que 

trabajó en la OMS. Es decir, si el es-
trés proviene de situaciones persona-
les, no entraría en esta clasificación, 
pero tampoco se puede equiparar a 
un episodio concreto de ansiedad, si-
no que se prolonga en el tiempo y 
conlleva un agotamiento emocional, 
físico y psicológico. 

La dolencia puede afectar a cual-
quiera. En general, describe Ribera, 
se puede agrupar el desgaste laboral 
en seis grandes categorías: «La des-
proporción entre las exigencias y los 

recursos en el trabajo, el sentirse ex-
cesivamente controlado, la falta de 
reconocimiento (tanto a nivel de sa-
lario, como a nivel emocional), el 
sentido de comunidad (si no tienes 
sentido de pertenencia), la sensación 
de injusticia o nepotismo y el conflic-
to de valores (es decir, mis valores 
están en conflicto con los de mi em-
presa o mi jefe)». La pandemia ha 
convertido en gasolina varios de los 
ingredientes de este cóctel que para 
muchos es ya molotov. 

«No se da suficiente importancia a 
las consecuencias que tienen condi-
ciones de trabajo psicológicamente 
muy duras y que acaban queman-
do», apunta Ribera, que ve en esto 
uno de los motivos por los que el 
país no ha movido ficha. «Otro sería 
que todavía persiste, lamentable-
mente, el estigma social frente a los 
síndromes de tipo psicológico o 
mental», destaca. Tampoco cree que 

las empresas deban temer esta posi-
bilidad o su abuso por parte de los 
profesionales: «No es justificado, 
pues con cualquier medida habrá al-
guien que pueda abusar de ella y eso 
no tendría que ser un motivo para ig-
norar esa posibilidad». 

Desde CSIF señalan una tercera 
pata en este problema: es caro. El 
cambio no es menor, ni lo serían sus 
consecuencias de producirse en Es-
paña, tanto para empresas como pa-
ra empleados. Lo que hizo la OMS 
fue trasladar el burnout de la clasifi-
cación Z73 (problemas relacionados 
con la dificultad en el control de la 
vida) a un nuevo capítulo que reco-
ge problemas asociados con el em-
pleo y el desempleo. Dentro de esta 
categoría, se convierte en el Síndro-
me de desgaste profesional y se co-
difica como QD85. La organización 
dio un ya cumplido plazo de 18 me-
ses para adecuar a la legislación de 
cada país este reconocimiento de 
enfermedad profesional. 

A grandes rasgos, lo que esto su-
pondría, y lo que reclama CSIF, es 
que los trabajadores que lo experi-
menten tengan bajas al 100% y pue-
dan ser protegidos  de las secuelas 
que puedan tener. 

Encarna Abascal, Secretaria Na-
cional de Prevención de Riesgos La-
borales del sindicato, apunta que el 
hecho de ser considerada como en-
fermedad laboral facilitaría que los 
médicos reconociesen el problema 
y diesen bajas acordes a él. «Hay 
gente que no puede más, pero les 
dan una baja y vuelven a trabajar y 
ya está», lamenta.

El Gobierno se resiste a reconocer el 
‘síndrome del trabajador quemado’ 
La OMS clasifica desde enero esta dolencia como una enfermedad derivada del trabajo

La vicepresidenta segunda del Gobierno y ministra de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz. POOL

20%
Afectados. El 
‘burnout’ puede 
afectar actualmente, 
según denuncia 
CSIF, a uno de cada 
cinco trabajadores.

Hay movimientos corporativos. Un conse-
jo que se convierte en dos con la misma com-
posición, porque los accionistas son los mis-
mos. Son dos consejos, mejor, uno duplica-
do, de 12 personas, de las que nueve son do-
minicales –así se llaman los representantes 
del capital– y tres independientes. 

Yo fui consejero dominical en una empre-
sa hace años y fui independiente en otras. 

Nunca me gustó la figura del consejero 
dominical, porque un consejo formado por 
este tipo de consejeros es una repetición de 
la Junta de Accionistas. Con el 27% tienes 
derecho a tres; con el 21%, a dos; con el 12%, 
a uno. Cuando se plantea un tema y hay que 
votar, los tres consejeros ganan a los dos; 
los dos al uno; los dos más dos al tres, y así. 
Repetición, repito, de la Junta formada por 
accionistas que cuando llegan al 27% tienen 
derecho a un consejero, o sea, un voto más. 

Tres independientes que no son accionis-
tas y a los que se les contrata por su calidad 
humana y profesional. Su papel es impor-
tante porque aportan aire fresco, no el aire 
que les envían los accionistas correspon-
dientes. Además, pueden romper bloques 
que se formen –cuatro sobre tres, por ejem-
plo–, partiendo de que su voto tenga el mis-
mo peso que el de un dominical. 

Cuando he defendido la independencia 
del independiente, siempre me han hecho 
la misma pregunta: «Sí, sí, independiente, 
pero ¿quién le paga?» He contestado que la 
empresa, porque es la entidad que le con-
trata. Es más fácil despedir a un indepen-
diente que a un dominical, porque el domi-
nical está puesto por el accionista y, por mu-
cho que moleste y por muy poco que apor-
te, es un voto obediente al que le manda. 

La figura del presidente es fundamental 
si se quiere que el consejo sea útil. Desde 
mantener el orden en la discusión hasta cui-
dar los pequeños detalles de puntualidad, 
etc. El tráfico siempre está mal, con lo que 
esa excusa no vale. Los documentos, repar-
tidos con anterioridad, siempre se llevan es-
tudiados. 

El otro día encontré una carta que nos en-
vió el presidente de una compañía a los con-

sejeros que vivíamos fuera de Madrid, don-
de se celebraban los consejos. Nos recuer-
da que el consejo tiene un orden del día que 
hay que agotar y que no es admisible que 
los de fuera se vayan corriendo antes de 
tiempo porque tienen que coger el avión.  

Como en todo trabajo, no se admiten cha-
puzas. Y esto es válido para los dominica-
les y los independientes. 

Y para el presidente. Y si, además, es el 
presidente de dos compañías, más válido.  

El doble. 
P. S. El artículo está escrito como si los 

dos consejos tuviesen la misma composi-
ción. Sin embargo, leo que Renta 4 dice que 
hay que estar «pendientes de cómo se con-
forman los Consejos de Administración de 
cada uno de los grupos».  

Se conformen como sea, es válido todo lo 
que he escrito.

Un consejo útil 
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Las mujeres ganan aún 
5.252 euros menos al año 
que los hombres, pero si 
trabajasen las mismas 
horas esta diferencia se 
reduciría a 2.485 euros  

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. En pleno siglo XXI aún 
existe una clara desigualdad en 
España entre la remuneración 
que perciben las mujeres y los 
hombres por su trabajo: más de 
5.200 euros al año, aunque más 
de la mitad de esta diferencia re-
tributiva se debe a que ellas tra-
bajan menos horas, debido a que 
el 75% de los empleos a tiempo 
parcial –ya sean voluntarios o in-
voluntarios– son ocupados pre-
cisamente por mujeres.  

Así, los hombres asalariados 
ganaron en promedio 26.934 eu-
ros brutos en 2019, mientras que 
el sueldo de las mujeres se situó 
en los 21.682. Significa esto que 
el salario medio de las mujeres 
tendría que aumentar en 5.252 
euros, un 24%, para igualarse al 
alza con el salario de los hom-
bres, según un informe presen-
tado ayer por el sindicato CC OO. 

Pero hay lugar también para la 
esperanza: en los últimos años 
la brecha salarial se ha reducido 
significativamente hasta tocar 
mínimos en 2019 y la previsión 
es que caiga incluso por debajo 
del 20% de forma casi inmediata 
por efecto de la reforma laboral. 
La brecha salarial ya venía regis-
trando ligeros descensos anua-
les desde 2014, con el inicio de 
la recuperación de la anterior cri-
sis económica, pero ha sido en 
2019 cuando más se ha reduci-
do. De hecho, durante la última 
década se había mantenido en 
niveles superiores al 28%, e in-
cluso tocó máximos en 2013 al 
elevarse hasta el 32%; desde en-

tonces se ha recortado ocho pun-
tos hasta el 24% actual. Esto se 
debe al fuerte incremento que 
han experimentado los sueldos 
más bajos en el país, consecuen-
cia directa de las importantes al-
zas que ha experimentado el sa-
lario mínimo –subió un 22% en 
2019– y de la firma del IV Acuer-
do Estatal de Negociación Colec-
tiva (AENC) para el periodo 2018- 
2020, que recogía el alza progre-
siva del salario mínimo de con-
venio hasta 1.000 euros al mes. 

Modelo educativo  

La brecha salarial está muy rela-
cionada con la brecha laboral, es 
decir, cómo se distribuye el em-
pleo en las mujeres, que general-
mente soportan una inserción la-
boral en peores condiciones y es-
tán influidas a su vez por el mo-
delo educativo –los trabajos con-
siderados propios de mujeres es-
tán peor valorados–. Pero hay dos 

factores que impactan decisiva-
mente en este ‘gap’: los comple-
mentos salariales, que premian 
sobre todo a los hombres al es-
tar masculinizados (penosidad, 
peligrosidad, nocturnidad, es-
fuerzo físico...), y, fundamental-
mente, el empleo a tiempo par-
cial, mayoritario entre mujeres.  

La incidencia de este último 
elemento es tal, que la diferente 
jornada laboral explica más de la 
mitad de la actual brecha sala-
rial. Esto se debe a que el 25% de 
las mujeres asalariadas tienen 
jornada parcial, frente al 7% de 
los hombres. Así, si las mujeres 
trabajaran con la misma inten-
sidad que los varones a jornada 
completa, la brecha se reduciría 
inmediatamente a la mitad en Es-
paña, es decir, la diferencia se re-
cortaría 2.767 euros y se situaría 
en los 2.485 euros. 

De igual manera, la distribu-
ción de los complementos sala-
riales también explica casi el por-
centaje restante de brecha. Y es 
que el 40% (39,4%) de la diferen-
cia mensual en la nómina entre 
mujeres y hombres se concentra 
en los pluses salariales.  

Además, hay que tener en 
cuenta que los sectores más fe-
minizados son los que peor re-
tribución tienen, así como que la 
maternidad penaliza, puesto que 
tiene efecto sobre la presencia y 
la permanencia de las mujeres 
en el mercado laboral y, por con-
siguiente, en el salario. Como 
ejemplo, tras el primer año de 
maternidad el salario femenino 
se recorta un 11%.

Apoya incorporar a la 
causa los ‘mails’ internos 
del exdirectivo Béjar para 
conocer por qué se 
contrató a Villarejo y     
qué alto cargo lo sabía 

MATEO BALÍN 

MADRID. La Fiscalía Anticorrup-
ción sospecha que en los correos 
electrónicos de un investigado en 
la pieza separada del BBVA del 
‘caso Villarejo’ podrían aparecer 

nuevas fuentes de prueba. Por 
este motivo, ha pedido al juez del 
caso que requiera a la entidad 
bancaria la documentación in-
terna del exdirectivo Antonio Bé-
jar para comprobar si mantuvo 
comunicación con otros altos car-
gos sobre la contratación del Gru-
po Cenyt, mercantil del comisario 
jubilado José Manuel Villarejo.  

El Ministerio Público está in-
teresado en el intercambio de co-
rreos entre Béjar, a la sazón ex-
presidente del Distrito Castella-
na Norte, el anterior consejero 

delegado Ángel Cano o el que fue-
ra jefe de Riesgo Corporativo Ma-
nuel Castro. La intervención de 
Anticorrupción refuerza la estra-
tegia de defensa del primero, una 
vez que el juez instructor de la 
Audiencia Nacional, Manuel Gar-
cía Castellón, rechazó incorpo-
rar estas comunicaciones al pro-
cedimiento en un primer auto.   

Estos correos también tendrían 
relación con el actual presiden-
te de Caixabank, José Ignacio Goi-
rigolzarri, en tanto que este, en 
su etapa como consejero delega-

do del BBVA entre 2001 y 2009, 
habría sido «conocedor de las ra-
zones de por qué se pidió una in-
vestigación patrimonial (de gran-
des morosos como las construc-
toras Martinsa, Colonial o Sacyr) 
y porqué se contrató a Kroll».  

Esta empresa es una agencia 
de detectives que trabajó para la 
entidad y se hizo cargo de estas 
pesquisas. Sin embargo, Béjar de-
claró al juez que más adelante 
este cometido pasó a manos del 
Grupo Cenyt de Villarejo. Según 
dijo, Francisco González, expre-
sidente del BBVA, estaba conven-
cido de que varios de los grandes 
deudores tenían bienes ocultos.  

Entre los correos requeridos 
también se encuentran algunos 
intercambiados con el jefe de ga-

binete de Goirigolzarri, Asís Alon-
so, con el consejero delegado de 
Bankia, José Sevilla, y con otros 
cargos relacionados con la con-
tabilidad. Además, tendrían ac-
ceso a los mensajes intercambia-
dos con el jefe de auditoría inter-
na de BBVA, Joaquín Gortari, o 
con el que fuera jefe de seguri-
dad, Julio Corrochano, persona 
que los investigadores vinculan 
directamente con Villarejo.  

Precisamente Béjar desveló al 
juez una conversación que man-
tuvo con González en la que este, 
siempre su testimonio, le dio la 
orden de contratar con las em-
presas que dijera Corrochano, ex-
comisario como Villarejo. Este se 
llevó 10,2 millones de euros por 
sus servicios para el banco. 

La Fiscalía cree que los correos de un exjefe 
del BBVA arrojarán luz al ‘caso Villarejo’

L. PALACIOS 

MADRID. El síndrome del tra-
bajador quemado (’burnout’ 
en inglés) está reconocido ofi-
cialmente como  una enferme-
dad profesional, derivada del 
desarrollo del trabajo, por la 
Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS). Así lo dictaminó el 
25 de marzo de 2019 esta orga-
nización filial de la ONU, que 
hasta ahora lo consideraba un 
problema asociado al empleo 
o al paro. La OMS estableció 
un plazo de 18 meses para que 
los países adecuaran su legis-
lación para incorporarlo –an-
tes de que terminara el año 
2020– a su cuadro de enfer-
medades profesionales.  

Sin embargo, el plazo ha ex-
pirado y España sigue con los 
deberes sin hacer. Por ello, la 
Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF), 
sindicato más representativo 
en las administraciones públi-
cas, exigió ayer al Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, 
por medio de una carta dirigi-
da a la ministra Yolanda Díaz, 
la incorporación inmediata del 
síndrome del ‘burnout’ en el 
cuadro de enfermedades pro-
fesionales, recordando al Go-
bierno que lleva un retraso de 
más de un año para adaptar a 
las leyes nacionales la deci-
sión de la OMS. 

El síndrome del ‘burnout’ 
afecta al trabajador mediante 
un agotamiento emocional, fí-
sico y psicológico, consecuen-
cia de la exposición a unas con-
diciones organizativas noci-
vas. La Fundación Europea de 
Mejora de las Condiciones de 
Vida y de Trabajo (Eurofound) 
considera que uno de cada cin-
co empleados en Europa su-
fre este síndrome.

CSIF exige a Yolanda 
Díaz incluir el 
‘burnout’ en la lista 
de enfermedades 
profesionales

Fuente: Encuesta Anual de Estructura Salarial (INE) y CC OO GRÁFICO LIDIA CARVAJAL

% que debe aumentar el salario femenino para igualar al masculino

La brecha salarial se reduce tras el aumento del salario mínimo
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La mitad de la brecha salarial se 
debe a las jornadas reducidas

24% 
es la brecha salarial que había 
en España en 2019, según se-
ñala CC OO. Se trata de un ni-
vel muy inferior al de la última 
década y ocho puntos por de-
bajo del de 2013. El sindicato 
prevé que la reforma laboral y 
el alza del salario mínimo la 
reduzca por debajo del 20%.

TENDENCIA A LA BAJA
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Piden reconocer el ‘burnout’ laboral 
En el cuadro de 

enfermedades profesionales, 
tal y como dictaminó hace 

casi dos años la OMS

MADRID – La Central Sindical Inde-
pendiente y de Funcionarios (CSIF) 
exigió al Ministerio de Trabajo y Eco-
nomía Social la incorporación inme-
diata del síndrome del burnout o sín-
drome de estar quemado en el cua-

dro de enfermedades profesionales.  
En una carta enviada a la ministra 

Yolanda Díaz, el sindicato solicita que 
se reconozca de manera inmediata 
esta patología, tal y como dictaminó 
el 25 de mayo de 2019 la OMS. Esta 
organización dio un plazo de 18 
meses para adecuar a la legislación 
de cada país dicho reconocimiento 
de enfermedad profesional e incor-
porarlo al cuadro de enfermedades 
profesionales. CSIF recuerda al 
Gobierno que lleva un retraso de más 

de un año para adaptar a nuestras 
leyes la decisión de la OMS. 

La Fundación Europea de Mejora 
de las Condiciones de Vida y de Tra-
bajo afirma que uno de cada cinco 
empleados sufre síndrome de bur-
nout en Europa. En España, el 43% 
de los profesionales tiene cierta sen-
sación de agotamiento o fatiga labo-
ral, siendo además el 70% de estos 
profesionales los que afirman que se 
trata de una sensación que ha aumen-
tado desde la pandemia. – E. P.
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CSIF urge a añadir el síndrome 
del trabajador quemado a las 
enfermedades profesionales 

EUROPA PRESS

MADRID. El sindicato CSIF apre-
mia al Ministerio de Trabajo a 
incorporar el síndrome de bur-
nout o del trabajador quemado 
al cuadro de enfermedades pro-
fesionales como dictaminó hace 
ya cerca de dos años la Organi-
zación Mundial de la Salud. En 
mayo de 2019 concretamente, 
esta organización dio un plazo 
de 18 meses para adecuar a la 
legislación de cada país ese reco-
nocimiento. La central recuerda 
al Gobierno que lleva un retraso 
de más de un año y ya ha envia-
do una carta a la ministra Yolan-
da Díaz para que cumpla. 

El pasado 1 de enero entró en 
vigor la última revisión de la 
Clasificación Internacional de 
Enfermedades, que implica con-
siderar el síndrome del desgaste 
profesional como un problema 
relacionado con el trabajo. Hasta 
entonces estaba incluido en los 
relacionados «con la dificultad 
en el control de la vida». 

El síndrome de burnout en 
el empleado lo genera el agota-
miento mental, físico y psicoló-
gico. CSIF lo liga a la exposición a 
unas condiciones organizativas 
«nocivas». Señala que es común 
en profesiones como la sanidad, 
educación o seguridad.
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Reconocer el síndrome del ‘burnout’

Piden añadirlo al cuadro de 
enfermedades profesionales, 

tal y como dictaminó hace 
casi dos años la OMS

MADRID – La Central Sindical Inde-
pendiente y de Funcionarios (CSIF) 
exigió al Ministerio de Trabajo y Eco-
nomía Social la incorporación inme-
diata del síndrome del burnout o sín-
drome de estar quemado en el cua-

dro de enfermedades profesionales.  
En una carta enviada a la ministra 

Yolanda Díaz, el sindicato solicita que 
se reconozca de manera inmediata 
esta patología, tal y como dictaminó 
el 25 de mayo de 2019 la OMS. Esta 
organización dio un plazo de 18 
meses para adecuar a la legislación 
de cada país dicho reconocimiento 
de enfermedad profesional e incor-
porarlo al cuadro de enfermedades 
profesionales. CSIF recuerda al 
Gobierno que lleva un retraso de más 

de un año para adaptar a nuestras 
leyes la decisión de la OMS. 

La Fundación Europea de Mejora 
de las Condiciones de Vida y de Tra-
bajo afirma que uno de cada cinco 
empleados sufre síndrome de bur-
nout en Europa. En España, el 43% 
de los profesionales tiene cierta sen-
sación de agotamiento o fatiga labo-
ral, siendo además el 70% de estos 
profesionales los que afirman que se 
trata de una sensación que ha aumen-
tado desde la pandemia. – E.P.

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

14000

3082

Diario

119 CM² - 10%

435 €
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L. PALACIOS 

MADRID. El síndrome del tra-
bajador quemado (’burnout’ 
en inglés) está reconocido ofi-
cialmente como  una enferme-
dad profesional, derivada del 
desarrollo del trabajo, por la 
Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS). Así lo dictaminó el 
25 de marzo de 2019 esta orga-
nización, que hasta ahora lo 
consideraba un problema aso-
ciado al empleo o al paro. La 
OMS estableció un plazo de 18 
meses para que los países ade-
cuaran su legislación para in-
corporarlo, antes de que ter-
minara el año 2020, al cuadro 
de enfermedades profesiona-
les reconocidas.  

Sin embargo, el plazo ha ex-
pirado y España sigue con los 
deberes sin hacer. Por ello, la 
Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF), 
sindicato más representativo 
en las administraciones públi-
cas, exigió ayer al Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, 
por medio de una carta dirigi-
da a la ministra Yolanda Díaz, 
la incorporación inmediata del 
síndrome del ‘burnout’ en el 
cuadro de enfermedades pro-
fesionales, recordando al Go-
bierno que lleva un retraso de 
más de un año para adaptar a 
las leyes nacionales la deci-
sión de la OMS. 

El síndrome del ‘burnout’ 
afecta al trabajador mediante 
un agotamiento emocional, fí-
sico y psicológico, consecuen-
cia de la exposición a unas con-
diciones organizativas noci-
vas. La Fundación Europea de 
Mejora de las Condiciones de 
Vida y de Trabajo (Eurofound) 
considera que uno de cada cin-
co empleados en Europa su-
fre este síndrome.

CSIF exige a Yolanda 
Díaz incluir el 
‘burnout’ en la lista 
de enfermedades 
profesionales

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

95000

18109

Diario

104 CM² - 10%

724 €
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L. P. 

MADRID. El síndrome del tra-
bajador quemado (‘burnout’ 
en inglés) está reconocido ofi-
cialmente como  una enferme-
dad profesional, derivada del 
desarrollo del trabajo, por la 
Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), según lo dictaminó 
el 25 de marzo de 2019. La 
OMS estableció un plazo de 18 
meses para que antes de que 
terminara 2020 los países ade-
cuaran su legislación para in-
corporarlo a su cuadro de en-
fermedades profesionales.  

Sin embargo, el plazo ha ex-
pirado y España sigue sin ha-
cerlo. Por ello, la Central Sin-
dical Independiente y de Fun-
cionarios (CSIF), sindicato más 
representativo en las adminis-
traciones públicas, exigió ayer 
al Ministerio de Trabajo, en 
una carta dirigida a la minis-
tra Yolanda Díaz, la incorpo-
ración inmediata de este sín-
drome en el cuadro de enfer-
medades profesionales, recor-
dando al Gobierno que lleva 
un retraso de más de un año 
en este asunto.

El síndrome del 
trabajador 
quemado no es aún 
una enfermedad 
en España

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

253000

33874

Diario

90 CM² - 10%

1029 €
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SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

EKONOMIA

12000

3206

Diario

94 CM² - 10%

508 €
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SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

70000

10704

Diario

126 CM² - 11%

668 €
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La CSIF pide que  
el síndrome del 
quemado sea 
enfermedad 
laboral

El síndrome del trabajador 
quemado (burn out, en inglés) 
está reconocido oficialmente 
como una enfermedad profe-
sional, derivada del desarro-
llo del trabajo, por la Organi-
zación Mundial de la Salud 
(OMS). Así lo dictaminó el 25 
de marzo del 2019, ya que has-
ta entonces estaba considera-
do como un problema asocia-
do al empleo o al paro, y es-
tableció un plazo de 18 meses 
para que los países adecuaran 
su legislación para incorporar-
lo al cuadro de enfermedades 
profesionales.

Sin embargo, el plazo ha ex-
pirado y España sigue con los 
deberes sin hacer. Por ello, la 
Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF), 
sindicato más representativo 
en las Administraciones pú-
blicas, exigió ayer al Ministe-
rio de Trabajo, por medio de 
una carta dirigida a la minis-
tra Yolanda Díaz, la incorpo-
ración inmediata de este sín-
drome al cuadro de enferme-
dades profesionales, y recordó 
al Gobierno que lleva un retra-
so de más de un año para tras-
poner la decisión de la OMS.

El pasado 1 de enero entró 
en vigor la última revisión de 
la Clasificación Internacional 
de Enfermedades (CIE-11). En 
ella, el síndrome de desgaste 
profesional se califica como 
un problema relacionado con 
el trabajo. Hasta entonces es-
taba entre los «problemas re-
lacionados con la dificultad en 
el control de la vida».

L. P. MADRID / COLPISA

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

320000

50929

Diario

56 CM² - 10%

1175 €
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L. P. 

MADRID. El síndrome del tra-
bajador quemado (‘burnout’ 
en inglés) está reconocido ofi-
cialmente como  una enferme-
dad profesional, derivada del 
desarrollo del trabajo, por la 
Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), según lo dictaminó 
el 25 de marzo de 2019. La 
OMS estableció un plazo de 18 
meses para que antes de que 
terminara 2020 los países ade-
cuaran su legislación para in-
corporarlo a su cuadro de en-
fermedades profesionales.  

Sin embargo, el plazo ha ex-
pirado y España sigue sin ha-
cerlo. Por ello, la Central Sin-
dical Independiente y de Fun-
cionarios (CSIF), sindicato más 
representativo en las adminis-
traciones públicas, exigió ayer 
al Ministerio de Trabajo, en 
una carta dirigida a la minis-
tra Yolanda Díaz, la incorpo-
ración inmediata de este sín-
drome en el cuadro de enfer-
medades profesionales, recor-
dando al Gobierno que lleva 
un retraso de más de un año 
en este asunto.

El síndrome del 
trabajador 
quemado no es aún 
una enfermedad 
en España

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

54000

10779

Diario

90 CM² - 10%

557 €
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SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

42000

9456

Diario

94 CM² - 10%

645 €
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España
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SUR ECONOMÍA

Las mujeres ganan aún 
5.252 euros menos al año 
que los hombres, pero si 
trabajasen las mismas 
horas esta diferencia se 
reduciría a 2.485 euros  

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. En pleno siglo XXI aún 
existe una clara desigualdad en 
España entre la remuneración 
que perciben las mujeres y los 
hombres por su trabajo: más de 
5.200 euros al año, aunque más 
de la mitad de esta diferencia re-
tributiva se debe a que ellas tra-
bajan menos horas, debido a que 
el 75% de los empleos a tiempo 
parcial –ya sean voluntarios o in-
voluntarios– son ocupados pre-
cisamente por mujeres.  

Así, los hombres asalariados 
ganaron en promedio 26.934 eu-
ros brutos en 2019, mientras que 
el sueldo de las mujeres se situó 
en los 21.682. Significa esto que 
el salario medio de las mujeres 
tendría que aumentar en 5.252 
euros, un 24%, para igualarse al 
alza con el salario de los hom-
bres, según un informe presen-
tado ayer por el sindicato CC OO. 

Pero hay lugar también para la 
esperanza: en los últimos años 
la brecha salarial se ha reducido 
significativamente hasta tocar 
mínimos en 2019 y la previsión 
es que caiga incluso por debajo 
del 20% de forma casi inmediata 
por efecto de la reforma laboral. 
La brecha salarial ya venía regis-
trando ligeros descensos anua-
les desde 2014, con el inicio de 
la recuperación de la anterior cri-
sis económica, pero ha sido en 
2019 cuando más se ha reduci-
do. De hecho, durante la última 
década se había mantenido en 
niveles superiores al 28%, e in-
cluso tocó máximos en 2013 al 
elevarse hasta el 32%; desde en-

tonces se ha recortado ocho pun-
tos hasta el 24% actual. Esto se 
debe al fuerte incremento que 
han experimentado los sueldos 
más bajos en el país, consecuen-
cia directa de las importantes al-
zas que ha experimentado el sa-
lario mínimo –subió un 22% en 
2019– y de la firma del IV Acuer-
do Estatal de Negociación Colec-
tiva (AENC) para el periodo 2018- 
2020, que recogía el alza progre-
siva del salario mínimo de con-
venio hasta 1.000 euros al mes. 

Modelo educativo  

La brecha salarial está muy rela-
cionada con la brecha laboral, es 
decir, cómo se distribuye el em-
pleo en las mujeres, que general-
mente soportan una inserción la-
boral en peores condiciones y es-
tán influidas a su vez por el mo-
delo educativo –los trabajos con-
siderados propios de mujeres es-
tán peor valorados–. Pero hay dos 

factores que impactan decisiva-
mente en este ‘gap’: los comple-
mentos salariales, que premian 
sobre todo a los hombres al es-
tar masculinizados (penosidad, 
peligrosidad, nocturnidad, es-
fuerzo físico...), y, fundamental-
mente, el empleo a tiempo par-
cial, mayoritario entre mujeres.  

La incidencia de este último 
elemento es tal, que la diferente 
jornada laboral explica más de la 
mitad de la actual brecha sala-
rial. Esto se debe a que el 25% de 
las mujeres asalariadas tienen 
jornada parcial, frente al 7% de 
los hombres. Así, si las mujeres 
trabajaran con la misma inten-
sidad que los varones a jornada 
completa, la brecha se reduciría 
inmediatamente a la mitad en Es-
paña, es decir, la diferencia se re-
cortaría 2.767 euros y se situaría 
en los 2.485 euros. 

De igual manera, la distribu-
ción de los complementos sala-
riales también explica casi el por-
centaje restante de brecha. Y es 
que el 40% (39,4%) de la diferen-
cia mensual en la nómina entre 
mujeres y hombres se concentra 
en los pluses salariales.  

Además, hay que tener en 
cuenta que los sectores más fe-
minizados son los que peor re-
tribución tienen, así como que la 
maternidad penaliza, puesto que 
tiene efecto sobre la presencia y 
la permanencia de las mujeres 
en el mercado laboral y, por con-
siguiente, en el salario. Como 
ejemplo, tras el primer año de 
maternidad el salario femenino 
se recorta un 11%.

Apoya incorporar a la 
causa los ‘mails’ internos 
del exdirectivo Béjar para 
conocer por qué se 
contrató a Villarejo y     
qué alto cargo lo sabía 

MATEO BALÍN 

MADRID. La Fiscalía Anticorrup-
ción sospecha que en los correos 
electrónicos de un investigado en 
la pieza separada del BBVA del 
‘caso Villarejo’ podrían aparecer 

nuevas fuentes de prueba. Por 
este motivo, ha pedido al juez del 
caso que requiera a la entidad 
bancaria la documentación in-
terna del exdirectivo Antonio Bé-
jar para comprobar si mantuvo 
comunicación con otros altos car-
gos sobre la contratación del Gru-
po Cenyt, mercantil del comisario 
jubilado José Manuel Villarejo.  

El Ministerio Público está in-
teresado en el intercambio de co-
rreos entre Béjar, a la sazón ex-
presidente del Distrito Castella-
na Norte, el anterior consejero 

delegado Ángel Cano o el que fue-
ra jefe de Riesgo Corporativo Ma-
nuel Castro. La intervención de 
Anticorrupción refuerza la estra-
tegia de defensa del primero, una 
vez que el juez instructor de la 
Audiencia Nacional, Manuel Gar-
cía Castellón, rechazó incorpo-
rar estas comunicaciones al pro-
cedimiento en un primer auto.   

Estos correos también tendrían 
relación con el actual presiden-
te de Caixabank, José Ignacio Goi-
rigolzarri, en tanto que este, en 
su etapa como consejero delega-

do del BBVA entre 2001 y 2009, 
habría sido «conocedor de las ra-
zones de por qué se pidió una in-
vestigación patrimonial (de gran-
des morosos como las construc-
toras Martinsa, Colonial o Sacyr) 
y porqué se contrató a Kroll».  

Esta empresa es una agencia 
de detectives que trabajó para la 
entidad y se hizo cargo de estas 
pesquisas. Sin embargo, Béjar de-
claró al juez que más adelante 
este cometido pasó a manos del 
Grupo Cenyt de Villarejo. Según 
dijo, Francisco González, expre-
sidente del BBVA, estaba conven-
cido de que varios de los grandes 
deudores tenían bienes ocultos.  

Entre los correos requeridos 
también se encuentran algunos 
intercambiados con el jefe de ga-

binete de Goirigolzarri, Asís Alon-
so, con el consejero delegado de 
Bankia, José Sevilla, y con otros 
cargos relacionados con la con-
tabilidad. Además, tendrían ac-
ceso a los mensajes intercambia-
dos con el jefe de auditoría inter-
na de BBVA, Joaquín Gortari, o 
con el que fuera jefe de seguri-
dad, Julio Corrochano, persona 
que los investigadores vinculan 
directamente con Villarejo.  

Precisamente Béjar desveló al 
juez una conversación que man-
tuvo con González en la que este, 
siempre su testimonio, le dio la 
orden de contratar con las em-
presas que dijera Corrochano, ex-
comisario como Villarejo. Este se 
llevó 10,2 millones de euros por 
sus servicios para el banco. 

La Fiscalía cree que los correos de un exjefe 
del BBVA arrojarán luz al ‘caso Villarejo’

L. PALACIOS 

MADRID. El síndrome del tra-
bajador quemado (’burnout’ 
en inglés) está reconocido ofi-
cialmente como  una enferme-
dad profesional, derivada del 
desarrollo del trabajo, por la 
Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS). Así lo dictaminó el 
25 de marzo de 2019 esta orga-
nización filial de la ONU, que 
hasta ahora lo consideraba un 
problema asociado al empleo 
o al paro. La OMS estableció 
un plazo de 18 meses para que 
los países adecuaran su legis-
lación para incorporarlo –an-
tes de que terminara el año 
2020– a su cuadro de enfer-
medades profesionales.  

Sin embargo, el plazo ha ex-
pirado y España sigue con los 
deberes sin hacer. Por ello, la 
Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF), 
sindicato más representativo 
en las administraciones públi-
cas, exigió ayer al Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, 
por medio de una carta dirigi-
da a la ministra Yolanda Díaz, 
la incorporación inmediata del 
síndrome del ‘burnout’ en el 
cuadro de enfermedades pro-
fesionales, recordando al Go-
bierno que lleva un retraso de 
más de un año para adaptar a 
las leyes nacionales la deci-
sión de la OMS. 

El síndrome del ‘burnout’ 
afecta al trabajador mediante 
un agotamiento emocional, fí-
sico y psicológico, consecuen-
cia de la exposición a unas con-
diciones organizativas noci-
vas. La Fundación Europea de 
Mejora de las Condiciones de 
Vida y de Trabajo (Eurofound) 
considera que uno de cada cin-
co empleados en Europa su-
fre este síndrome.

CSIF exige a Yolanda 
Díaz incluir el 
‘burnout’ en la lista 
de enfermedades 
profesionales

Fuente: Encuesta Anual de Estructura Salarial (INE) y CC OO GRÁFICO LIDIA CARVAJAL

% que debe aumentar el salario femenino para igualar al masculino

La brecha salarial se reduce tras el aumento del salario mínimo
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La mitad de la brecha salarial se 
debe a las jornadas reducidas

24% 
es la brecha salarial que había 
en España en 2019, según se-
ñala CC OO. Se trata de un ni-
vel muy inferior al de la última 
década y ocho puntos por de-
bajo del de 2013. El sindicato 
prevé que la reforma laboral y 
el alza del salario mínimo la 
reduzca por debajo del 20%.

TENDENCIA A LA BAJA

SECCIÓN:
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DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:
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L. PALACIOS 

MADRID. El síndrome del tra-
bajador quemado (’burnout’ 
en inglés) está reconocido ofi-
cialmente como  una enferme-
dad profesional, derivada del 
desarrollo del trabajo, por la 
Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS). Así lo dictaminó el 
25 de marzo de 2019 esta orga-
nización filial de la ONU, que 
hasta ahora lo consideraba un 
problema asociado al empleo 
o al paro. La OMS estableció 
un plazo de 18 meses para que 
los países adecuaran su legis-
lación para incorporarlo –an-
tes de que terminara el año 
2020– a su cuadro de enfer-
medades profesionales.  

Sin embargo, el plazo ha ex-
pirado y España sigue con los 
deberes sin hacer. Por ello, la 
Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF), 
sindicato más representativo 
en las administraciones públi-
cas, exigió ayer al Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, 
por medio de una carta dirigi-
da a la ministra Yolanda Díaz, 
la incorporación inmediata del 
síndrome del ‘burnout’ en el 
cuadro de enfermedades pro-
fesionales, recordando al Go-
bierno que lleva un retraso de 
más de un año para adaptar a 
las leyes nacionales la deci-
sión de la OMS. 

El síndrome del ‘burnout’ 
afecta al trabajador mediante 
un agotamiento emocional, fí-
sico y psicológico, consecuen-
cia de la exposición a unas con-
diciones organizativas noci-
vas. La Fundación Europea de 
Mejora de las Condiciones de 
Vida y de Trabajo (Eurofound) 
considera que uno de cada cin-
co empleados en Europa su-
fre este síndrome.

CSIF exige a Yolanda 
Díaz incluir el 
‘burnout’ en la lista 
de enfermedades 
profesionales

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA
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10299

Diario

95 CM² - 10%

469 €
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CSIF exige a Yolanda
Diaz incluir el
’burnout’ en la lista
de enfermedades
profesionales

L. PALAClOS

MADRID. E1 sindrome del tra-
bajador quemado (’burnout’
en ingles) estfi reconocido ofi-
cialmente como una enferme-
dad profesional, derivada del
desarrollo del trabajo, pot la
Organizaci6n Mundial de la Sa-
lud (OMS). Asi lo dietamin6 
25 de marzo de 2019 esta orga-
nizacidn filial de la ONU, que
hasta ahora lo consideraba un
problema asociado al empleo
o al paro. La OMS estableci6
un plazo de 18 meses para que
los palses adecuaran su legis-
lacidn para incorporarlo
tes de que terminara el afio
2020 a su cuadro de enfer-
medades profesionales.

Sin embargo, el plazo ha
pirado y Espafia sigue con los
deberes sin hater. Pot ello, la
Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF),
sindieato mils representativo
en las administraciones pflbli-
cas, exigi6 ayer al Ministerio
de Trabajo y Economia Social,
pot medio de una carta dirigi-
da a la ministra Yolanda Diaz,
la incorporacidn inmediata del
sindrome del ’burnout’ en el
euadro de enfermedades pro-
fesionales, recordando al Go-
bierno que lleva un retraso de
mils de un afio para adaptar a
las leyes nacionales la deci-
sidn de la ONS.

E1 sindrome del ’burnout’
afecta al trabajador mediante
un agotamiento emocional,
sico y psicoldgico, consecuen-
cia de la exposicidn a unas con-
diciones organizativas noci-
vas. La Fundacidn Europea de
Mejora de las Condiciones de
Vida y de Trabajo (Eurofound)
considera que uno de carla cin-
co empleados en Europa su-
fre este sfndrome.
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CSIF urge a añadir el síndrome 
del trabajador quemado a las 
enfermedades profesionales 

EUROPA PRESS

MADRID. El sindicato CSIF apre-
mia al Ministerio de Trabajo a 
incorporar el síndrome de bur-
nout o del trabajador quemado 
al cuadro de enfermedades pro-
fesionales como dictaminó hace 
ya cerca de dos años la Organi-
zación Mundial de la Salud. En 
mayo de 2019 concretamente, 
esta organización dio un plazo 
de 18 meses para adecuar a la 
legislación de cada país ese reco-
nocimiento. La central recuerda 
al Gobierno que lleva un retraso 
de más de un año y ya ha envia-
do una carta a la ministra Yolan-
da Díaz para que cumpla. 

El pasado 1 de enero entró en 
vigor la última revisión de la 
Clasificación Internacional de 
Enfermedades, que implica con-
siderar el síndrome del desgaste 
profesional como un problema 
relacionado con el trabajo. Hasta 
entonces estaba incluido en los 
relacionados «con la dificultad 
en el control de la vida». 

El síndrome de burnout en 
el empleado lo genera el agota-
miento mental, físico y psicoló-
gico. CSIF lo liga a la exposición a 
unas condiciones organizativas 
«nocivas». Señala que es común 
en profesiones como la sanidad, 
educación o seguridad.
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Las mujeres ganan aún 
5.252 euros menos al año 
que los hombres, pero si 
trabajasen las mismas 
horas esta diferencia se 
reduciría a 2.485 euros  

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. En pleno siglo XXI aún 
existe una clara desigualdad en 
España entre la remuneración 
que perciben las mujeres y los 
hombres por su trabajo: más de 
5.200 euros al año, aunque más 
de la mitad de esta diferencia re-
tributiva se debe a que ellas tra-
bajan menos horas, debido a que 
el 75% de los empleos a tiempo 
parcial –ya sean voluntarios o in-
voluntarios– son ocupados pre-
cisamente por mujeres.  

Así, los hombres asalariados 
ganaron en promedio 26.934 eu-
ros brutos en 2019, mientras que 
el sueldo de las mujeres se situó 
en los 21.682. Significa esto que 
el salario medio de las mujeres 
tendría que aumentar en 5.252 
euros, un 24%, para igualarse al 
alza con el salario de los hom-
bres, según un informe presen-
tado ayer por el sindicato CC OO. 

Pero hay lugar también para la 
esperanza: en los últimos años 
la brecha salarial se ha reducido 
significativamente hasta tocar 
mínimos en 2019 y la previsión 
es que caiga incluso por debajo 
del 20% de forma casi inmediata 
por efecto de la reforma laboral. 
La brecha salarial ya venía regis-
trando ligeros descensos anua-
les desde 2014, con el inicio de 
la recuperación de la anterior cri-
sis económica, pero ha sido en 
2019 cuando más se ha reduci-
do. De hecho, durante la última 
década se había mantenido en 
niveles superiores al 28%, e in-
cluso tocó máximos en 2013 al 
elevarse hasta el 32%; desde en-

tonces se ha recortado ocho pun-
tos hasta el 24% actual. Esto se 
debe al fuerte incremento que 
han experimentado los sueldos 
más bajos en el país, consecuen-
cia directa de las importantes al-
zas que ha experimentado el sa-
lario mínimo –subió un 22% en 
2019– y de la firma del IV Acuer-
do Estatal de Negociación Colec-
tiva (AENC) para el periodo 2018- 
2020, que recogía el alza progre-
siva del salario mínimo de con-
venio hasta 1.000 euros al mes. 

Modelo educativo  

La brecha salarial está muy rela-
cionada con la brecha laboral, es 
decir, cómo se distribuye el em-
pleo en las mujeres, que general-
mente soportan una inserción la-
boral en peores condiciones y es-
tán influidas a su vez por el mo-
delo educativo –los trabajos con-
siderados propios de mujeres es-
tán peor valorados–. Pero hay dos 

factores que impactan decisiva-
mente en este ‘gap’: los comple-
mentos salariales, que premian 
sobre todo a los hombres al es-
tar masculinizados (penosidad, 
peligrosidad, nocturnidad, es-
fuerzo físico...), y, fundamental-
mente, el empleo a tiempo par-
cial, mayoritario entre mujeres.  

La incidencia de este último 
elemento es tal, que la diferente 
jornada laboral explica más de la 
mitad de la actual brecha sala-
rial. Esto se debe a que el 25% de 
las mujeres asalariadas tienen 
jornada parcial, frente al 7% de 
los hombres. Así, si las mujeres 
trabajaran con la misma inten-
sidad que los varones a jornada 
completa, la brecha se reduciría 
inmediatamente a la mitad en Es-
paña, es decir, la diferencia se re-
cortaría 2.767 euros y se situaría 
en los 2.485 euros. 

De igual manera, la distribu-
ción de los complementos sala-
riales también explica casi el por-
centaje restante de brecha. Y es 
que el 40% (39,4%) de la diferen-
cia mensual en la nómina entre 
mujeres y hombres se concentra 
en los pluses salariales.  

Además, hay que tener en 
cuenta que los sectores más fe-
minizados son los que peor re-
tribución tienen, así como que la 
maternidad penaliza, puesto que 
tiene efecto sobre la presencia y 
la permanencia de las mujeres 
en el mercado laboral y, por con-
siguiente, en el salario. Como 
ejemplo, tras el primer año de 
maternidad el salario femenino 
se recorta un 11%.

Apoya incorporar a la 
causa los ‘mails’ internos 
del exdirectivo Béjar para 
conocer por qué se 
contrató a Villarejo y     
qué alto cargo lo sabía 

MATEO BALÍN 

MADRID. La Fiscalía Anticorrup-
ción sospecha que en los correos 
electrónicos de un investigado en 
la pieza separada del BBVA del 
‘caso Villarejo’ podrían aparecer 

nuevas fuentes de prueba. Por 
este motivo, ha pedido al juez del 
caso que requiera a la entidad 
bancaria la documentación in-
terna del exdirectivo Antonio Bé-
jar para comprobar si mantuvo 
comunicación con otros altos car-
gos sobre la contratación del Gru-
po Cenyt, mercantil del comisario 
jubilado José Manuel Villarejo.  

El Ministerio Público está in-
teresado en el intercambio de co-
rreos entre Béjar, a la sazón ex-
presidente del Distrito Castella-
na Norte, el anterior consejero 

delegado Ángel Cano o el que fue-
ra jefe de Riesgo Corporativo Ma-
nuel Castro. La intervención de 
Anticorrupción refuerza la estra-
tegia de defensa del primero, una 
vez que el juez instructor de la 
Audiencia Nacional, Manuel Gar-
cía Castellón, rechazó incorpo-
rar estas comunicaciones al pro-
cedimiento en un primer auto.   

Estos correos también tendrían 
relación con el actual presiden-
te de Caixabank, José Ignacio Goi-
rigolzarri, en tanto que este, en 
su etapa como consejero delega-

do del BBVA entre 2001 y 2009, 
habría sido «conocedor de las ra-
zones de por qué se pidió una in-
vestigación patrimonial (de gran-
des morosos como las construc-
toras Martinsa, Colonial o Sacyr) 
y porqué se contrató a Kroll».  

Esta empresa es una agencia 
de detectives que trabajó para la 
entidad y se hizo cargo de estas 
pesquisas. Sin embargo, Béjar de-
claró al juez que más adelante 
este cometido pasó a manos del 
Grupo Cenyt de Villarejo. Según 
dijo, Francisco González, expre-
sidente del BBVA, estaba conven-
cido de que varios de los grandes 
deudores tenían bienes ocultos.  

Entre los correos requeridos 
también se encuentran algunos 
intercambiados con el jefe de ga-

binete de Goirigolzarri, Asís Alon-
so, con el consejero delegado de 
Bankia, José Sevilla, y con otros 
cargos relacionados con la con-
tabilidad. Además, tendrían ac-
ceso a los mensajes intercambia-
dos con el jefe de auditoría inter-
na de BBVA, Joaquín Gortari, o 
con el que fuera jefe de seguri-
dad, Julio Corrochano, persona 
que los investigadores vinculan 
directamente con Villarejo.  

Precisamente Béjar desveló al 
juez una conversación que man-
tuvo con González en la que este, 
siempre su testimonio, le dio la 
orden de contratar con las em-
presas que dijera Corrochano, ex-
comisario como Villarejo. Este se 
llevó 10,2 millones de euros por 
sus servicios para el banco. 

La Fiscalía cree que los correos de un exjefe 
del BBVA arrojarán luz al ‘caso Villarejo’

L. PALACIOS 

MADRID. El síndrome del tra-
bajador quemado (’burnout’ 
en inglés) está reconocido ofi-
cialmente como  una enferme-
dad profesional, derivada del 
desarrollo del trabajo, por la 
Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS). Así lo dictaminó el 
25 de marzo de 2019 esta orga-
nización filial de la ONU, que 
hasta ahora lo consideraba un 
problema asociado al empleo 
o al paro. La OMS estableció 
un plazo de 18 meses para que 
los países adecuaran su legis-
lación para incorporarlo –an-
tes de que terminara el año 
2020– a su cuadro de enfer-
medades profesionales.  

Sin embargo, el plazo ha ex-
pirado y España sigue con los 
deberes sin hacer. Por ello, la 
Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF), 
sindicato más representativo 
en las administraciones públi-
cas, exigió ayer al Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, 
por medio de una carta dirigi-
da a la ministra Yolanda Díaz, 
la incorporación inmediata del 
síndrome del ‘burnout’ en el 
cuadro de enfermedades pro-
fesionales, recordando al Go-
bierno que lleva un retraso de 
más de un año para adaptar a 
las leyes nacionales la deci-
sión de la OMS. 

El síndrome del ‘burnout’ 
afecta al trabajador mediante 
un agotamiento emocional, fí-
sico y psicológico, consecuen-
cia de la exposición a unas con-
diciones organizativas noci-
vas. La Fundación Europea de 
Mejora de las Condiciones de 
Vida y de Trabajo (Eurofound) 
considera que uno de cada cin-
co empleados en Europa su-
fre este síndrome.

CSIF exige a Yolanda 
Díaz incluir el 
‘burnout’ en la lista 
de enfermedades 
profesionales

La mitad de la brecha salarial se 
debe a las jornadas reducidas

24% 
es la brecha salarial que había 
en España en 2019, según se-
ñala CC OO. Se trata de un ni-
vel muy inferior al de la última 
década y ocho puntos por de-
bajo del de 2013. El sindicato 
prevé que la reforma laboral y 
el alza del salario mínimo la 
reduzca por debajo del 20%.
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L. PALACIOS 

MADRID. El síndrome del tra-
bajador quemado (’burnout’ 
en inglés) está reconocido ofi-
cialmente como  una enferme-
dad profesional, derivada del 
desarrollo del trabajo, por la 
Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS). Así lo dictaminó el 
25 de marzo de 2019 esta orga-
nización filial de la ONU, que 
hasta ahora lo consideraba un 
problema asociado al empleo 
o al paro. La OMS estableció 
un plazo de 18 meses para que 
los países adecuaran su legis-
lación para incorporarlo –an-
tes de que terminara el año 
2020– a su cuadro de enfer-
medades profesionales.  

Sin embargo, el plazo ha ex-
pirado y España sigue con los 
deberes sin hacer. Por ello, la 
Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF), 
sindicato más representativo 
en las administraciones públi-
cas, exigió ayer al Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, 
por medio de una carta dirigi-
da a la ministra Yolanda Díaz, 
la incorporación inmediata del 
síndrome del ‘burnout’ en el 
cuadro de enfermedades pro-
fesionales, recordando al Go-
bierno que lleva un retraso de 
más de un año para adaptar a 
las leyes nacionales la deci-
sión de la OMS. 

El síndrome del ‘burnout’ 
afecta al trabajador mediante 
un agotamiento emocional, fí-
sico y psicológico, consecuen-
cia de la exposición a unas con-
diciones organizativas noci-
vas. La Fundación Europea de 
Mejora de las Condiciones de 
Vida y de Trabajo (Eurofound) 
considera que uno de cada cin-
co empleados en Europa su-
fre este síndrome.

CSIF exige a Yolanda 
Díaz incluir el 
‘burnout’ en la lista 
de enfermedades 
profesionales

La Verdad de Cartagena
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